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  Boletín No 18							Zúrich, 16 de febrero de 2009			





            Boletin “Mi Comunidad”


                       Consulado General del Perú en Zúrich





PROMOCION PARA LA ELECCION DE DESTINOS TURISTICOS PERUANOS COMO MARAVILLAS NATURALES DEL MUNDO


Este 20 de enero se ha dado inicio a la  campaña nacional para apoyar tres destinos turísticos del Perú: Lago Titicaca, el Cañon del Colca y el Río Amazonas, en su participación en la segunda fase del concurso “7 Maravillas Naturales del Mundo”.


Para votar y apoyar con esto el turismo hacia nuestro país pueden entrar a la página web: http://www.new7wonders.com/nature/en/vote_on_nominess/ 





		    BLOQUE PERUANO EN „ZURICH FASNACHT“


El día 01 de marzo del presente año, la asociación “Arco Iris” participará con un bloque peruano en el desfile del Carnaval de Zúrich, en donde se presentarán, entre otras, 3 danzas andinas peruanas, la Valicha, Carnaval de Arequipa y  Carnaval Andino.  Para mayor información  visite la siguiente página web: � HYPERLINK "http://www.danzasarcoiris.com" ��www.danzasarcoiris.com�. Esta actividad cuenta con el apoyo del Consulado General del Perú  en Zúrich





ACUERDO DE COOPERACION 


INTERINSTITUCIONAL CON 


UNIVERSIDAD NORBERT WIENER


La Cancillería y la Universidad N. Wiener 


han suscrito un Acuerdo de Cooperación interinstitucional, cuyo objetivo es beneficiar a través de becas integrales a los familiares de connacionales en el exterior en situación de extrema gravedad social y económica.  


Igualmente se brindarán tarifas preferenciales a connacionales en el exterior en precariedad socio-económica, siempre y cuando cumplan con las exigencias y requerimientos académicos de dicha universidad. Para mayor información ingresar a www.uwiener.edu.pe








FONDO INTANGIBLE SOLIDARIO DE SALUD


El FISSAL tiene como misión captar fondos y asignar recursos para complementar el financiamiento  de las prestaciones de salud, apoyando al Seguro Integral de Salud (SIS).  Fue creado por Ley 27656 y tiene como finalidad “favorecer el acceso a prestaciones de salud de calidad a la población excluida de las misma”, actuando como complemento financiero del SIS en las prestaciones  que éste no puede financiar  íntegramente, y que no son atendidas por ningún otro organismo oficial.  Para ello gestiona fondos de fuentes públicas, privadas, cooperantes internacionales, gobiernos y otros.


Cancillería se encuentra gestionando la posibilidad que los peruanos en el exterior puedan beneficiarse también con dichos seguros. Para mayor información  ingresar a  � HYPERLINK "http://www.sis.org.pe" ��www.sis.org.pe�  /  � HYPERLINK "http://www.fissal.org.pe" ��www.fissal.org.pe�





ACTUALIZACION DE DATOS DE ESTADO CIVIL EN EL DNI


Con fecha 07 de noviembre de 2008 se establece la obligatoriedad de la actualización de datos del estado civil en el DNI.  A partir de la fecha mencionada los ciudadanos peruanos que contraigan matrimonio, se divorcien,  declaren nulidad o anulación de  su matrimonio o enviuden, tienen la obligación de actualizar sus datos en su DNI. En el plazo de 90 días a partir de ocurrido el cambio de Estado Civil.  





CONVENCION INTERNACIONAL DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA.


La Asociación de Egresados y Graduados de la La Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP) organizará entre el 20 y 21 de febrero, en Sevilla, la Convención Internacional de la citada universidad. Al evento asistirán el Rector, Vicerrector, catedráticos y ex alumnos que residen en el exterior.  


En el marco de dicho evento se realizarán actividades académicas, sociales y culturales.  Para mayor información ingresar a www.pucp.edu.pe











	             ASOCIACIÓN DE SUIZA A LOS 


                      ACUERDOS SCHENGEN


		    Los acuerdos de asociación de Suiza a  	              las convenciones Schengen sobre libre 		  	    circulación de las personas, entraron en 		    vigor a partir del 01 de marzo del año 2008.  Su ejecución se inició en la práctica a partir del viernes 12 de diciembre de 2008.  


A partir de dicha fecha, la Confederación Suiza comenzó a aplicar la reglamentación Schengen en materia de expedición de visados.  Esto quiere decir que la visa temporal que expide es válida tanto para Suiza como para cualquier otro de los estados miembros de los Acuerdos Schengen.  De igual manera, cualquier visado temporal Schengen expedido por algún otro Estado miembro, será válido para entrar a Suiza. 


La reglamentación Schengen en materia de expedición de visados, aplicable a Suiza, se refiere únicamente a visas de una duración hasta de tres meses (visas de tránsito aeroportuario, visas de tránsito en la zona Schengen por vía terrestre y visas de corta estancia).  Por lo tanto la expedición de visas por más de tres meses se seguirá regulando por la legislación nacional de cada país miembro.  Las visas denominadas de larga duración, permiten únicamente la entrada al Estado emisor de la visa (en este caso Suiza) y el tránsito por un Estado Schengen.  Estas visas, sin embargo, habilitan la obtención de un permiso de estancia o residencia para dicho Estado, lo cual sí permite la libre circulación (temporal) por el espacio Schengen.


La puesta en práctica del acuerdo Schengen en Suiza significa también que a partir del 12 de diciembre de 2008, desaparecieron los controles de identidad de las personas en los puestos fronterizos terrestres suizos con sus vecinos europeos, controles que serán reemplazados por patrullas móviles que se desplazarán a través de las fronteras suizas a efectos de realizar controles aleatorios de la identidad y permisos de estancia de las personas.


En cuanto a la circulación a través de los aeropuertos, la implementación total de las medidas Schengen no se efectuarán sino hasta el 29 de marzo de 2009.  Esto significa que el control de identidad de las personas y permisos de estancia o visas continuarán siendo realizados en Suiza, incluso para los Estados Schengen, para los vuelos de salida y llegada internacionales.


Así, los extranjeros residentes en Suiza que requerían visa para los países del acuerdo Schengen, ahora pueden permanecer hasta por un plazo de 90 días en tales países, para lo cual deberán portar su permiso de residencia y un documento válido de viaje.  Es necesario  señalar que los controles en las fronteras sobre mercancías y bienes se mantendrán dado que Suiza no tiene una Unión Aduanera con los países de la Unión Europea.





LEY 29227 QUE REGULA EL


PROCEDIMIENTO NO 


CONTENCIOSO DE 


SEPARACION 


CONVENCIONAL Y


 DIVORCIO  ULTERIOR


La Ley 29227 y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS, tienen por objeto establecer y regular los procedimientos de divorcio  no contenciosos en las municipalidades y notarías. Pueden acogerse los cónyuges que después de transcurridos 2 años de la celebración del matrimonio decidan poner fin a esta unión.  


Los peruanos residentes en el exterior que cumplan con los requisitos establecidos por ésta Ley podrían tramitar sus solicitudes en las notarías  competentes en el Perú o ante el alcalde distrital o provincial de una Municipalidad  en el país, a través de un representante común o un representante de cada cónyuge mediante poder por escritura pública con facultades específicas para ese procedimiento.  Dicho poder se puede tramitar en el Consulado respectivo.





CONSULADO GENERAL DE PERU EN ZURICH





TELEFONOS:  044 211 82 11    -    044 211 82 12


FAX: 044 211 88 30


PAGINA WEB: www.conperzurich.ch 








SI NO DESEA SEGUIR RECIBIENDO ESTE BOLETIN FAVOR ENVIAR UN MENSAJE





REFERENDUM  NACIONAL 


PARA LA APROBACION O 


DESAPROBACION DEL 


“PROYECTO DE LEY DE 


DEVOLUCION DEL 


DINERO DEL FONAVI A LOS 


TRABAJADORES CONTRIBUYENTES


Se informa que el Jurado Nacional de Elecciones ha convocado a dicho Referéndum Nacional, estableciendo como fecha para su realización el 03 de mayo de 2009.  Tal como lo informó el Consulado General del Perú en Zúrich con la anticipación suficiente de conformidad con la legislación vigente, el Padrón Electoral cerró 120 días antes de la fecha de dicho Referéndum, es decir el 03 de enero de 2009.  





TRAMITE DE LIBRETA 


MILITAR LEY 29248, 


LEY DEL SERVICIO


MILITAR


La Inscripción militar ordinaria para los connacionales nacidos en el año 1992 será gratuita a partir del 02 de enero    del presente año al 30 de junio del mismo.


INFORMACION IMPORTANTE:


Los jóvenes de 17 años deben realizar su trámite de Inscripción de Documento Nacional de Identidad (DNI) de menor, como requisito para luego gestionar su inscripción militar.  








